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El 17 de enero de 2023 se llevó a cabo diligencia de remate1. Al haberse 
presentado un solo postor y que éste cumplió con los requisitos de la oferta, 
fue adjudicado el bien objeto de remate a COMERCIALIZADORA RETINSA 
S.A.S., entidad que realizó oferta por valor de $610.000.000, habiendo 
consignado previamente la suma de $312.000.000, por lo que se le indicó 
que dentro de los siguientes 5 días debía consignar el saldo del precio, esto 
es $298.000.000, así mismo se indicó al rematante y así lo dispone la norma 
que prevé el trámite de la audiencia de remate, que debía presentar el 
recibo de pago del impuesto previsto en el artículo 12 de la ley 1743 de 2014, 
5% del valor final del remate y el pago del impuesto a la DIAN del 1% del 
valor del inmueble rematado, como retención en la fuente, así mismo se 
requirieron los paz y salvos por concepto de impuestos del inmueble. 

Al respecto se tiene que el rematante consignó el saldo del precio según se 
aprecia en la constancia secretarial obrante en el archivo PDF 111, así mismo 
informó el pago del impuesto a la DIAN y el dispuesto por el artículo 12 de la 
ley 1743 de 2014, como se parecía en el archivo PDF 114, teniendo que el 
demandante el 17 de enero de 2023 allegó resolución por medio de la cual 
se cerró el sistema de información catastral hasta el 1 de febrero de 20232. 

Habiéndose cumplido la fecha del cierre del sistema de información 
catastral se requiere al rematante para que de manera presente el paz y 
salvo por concepto de los impuestos del inmueble o en todo caso informe 
lo concerniente a la situación administrativa evidenciada con catastro 
departamental. Sin perjuicio de la notificación por estados, remítase copia 
de la presente providencia al rematante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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